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ACTA DE MESA 

ADMISIÓN/EXCLUSIÓN DE OFERTAS  

TSA0069123 

 

 

Tipo Contrato: Suministro  Ámbito: ASTURIAS  Procedimiento: Abierto  

OBJETO: ACUERDOS MARCO PARA EL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 
FERROVIARIA SIN OPERARIO EN LAS OBRAS DE LA VARIANTE DE PAJARES (LÍNEA 
DE ALTA VELOCIDAD MADRID-ASTURIAS), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. 

OBRA:  SERVICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES PROVISIONALES DE LOS TÚNELES DE LA VARIANTE DE PAJARES. LÍNEA 
DE ALTA VELOCIDAD MADRID-ASTURIAS / PREMANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA DE 
LA VARIANTE DE PAJARES. LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID-ASTURIAS 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:             213.321,10 €  IVA no incluido 
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:           129.059,27 €  IVA incluido        I.V.A.  22.398,72 € 
 

1. OFERTAS RECIBIDAS: 
 

La relación de empresas ofertantes al proceso de licitación y los lotes a los que cada una de 
ellas optan es la siguiente: 

EMPRESA CIF 

AXOR RENTALS, S.L. B01213032 
EXCLUSIVAS DE MAQUINARIA Y EQUIPOS, S.L. B74233610 
RUTAS RÍAS BAIXAS, S.L.U. B94021029 

 

2. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS Y SOLVENCIA 
 

Se solicita la Declaración Responsable de cumplimiento de requisitos mínimos (Anexo I), 
Maquinaria disponible para el arrendamiento (Anexo II) y la Declaración responsable sobre 
prevención de riesgos laborales (Anexo III) 
 
Tras la apertura y revisión de esta documentación para apreciar posibles defectos u 
omisiones subsanables, el resultado es el siguiente: 

EMPRESA 
Documentación 

completa 

AXOR RENTALS, S.L. No 

EXCLUSIVAS DE MAQUINARIA Y EQUIPOS, S.L. No 

RUTAS RÍAS BAIXAS, S.L.U. No 

 
 
 

Código Seguro de Verificación (CSV): CD84-83D9-U1DG-DF39-46AF
Puede comprobar la integridad de este documento mediante el CSV en http://csv.tragsa.es
Este documento contiene 3 página(s)
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Se solicita a los ofertantes que en el plazo máximo de tres días hábiles corrijan o subsanen los 
siguientes defectos u omisiones: 
 
AXOR RENTALS, S.L. 

- Se debe cumplimentar la potencia, fecha de fabricación, capacidad de carga del diploris de las maquinas 
relacionadas en el Anexo II (MAQUINA/S Y/O VEHÍCULO/S DISPONIBLES PARA SU ARRENDAMIENTO). 

 

EXCLUSIVAS DE MAQUINARIA Y EQUIPOS, S.L. 
- Al marcar afirmativamente el apartado 1.6.- ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS del 

Anexo I, deben enviar declaración de cumplimiento de requisitos mínimos debidamente cumplimentado por las 
entidades a las que se recurra para ésta acreditación, según se indica en el mencionado apartado. 

 

RUTAS RÍAS BAIXAS, S.L.U. 
- Se debe cumplimentar la capacidad de carga del diploris de las maquinas relacionadas en el Anexo II 

(MAQUINA/S Y/O VEHÍCULO/S DISPONIBLES PARA SU ARRENDAMIENTO). 
 

3. CALIFICACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS Y SOLVENCIA (SOBRE “A”): 
 

La acreditación de la capacidad, solvencia y ausencia  de  prohibiciones  de  contratar  se  
realizará  mediante la Declaración Responsable de cumplimiento de los requisitos mínimos 
(Anejo I) en los siguientes términos: 
 

a) La  acreditación  de  la  capacidad,  solvencia  y ausencia  de  prohibiciones  de  contratar  se  
realizará  mediante Declaración Responsable respecto a ostentar la representación de la sociedad 
que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica, a no  estar  

incurso  en prohibición de contratar alguna; y pronunciarse sobre la existencia del compromiso a que 
se  refiere  el  artículo  75.2 de la LCSP. 

b) Solvencia económica y financiera: Para ser admitidos los licitadores deberán acreditar, un 

volumen anual de negocio referido al mejor ejercicio de los últimos cinco disponibles no inferior a 
25.000,00 € por cada unidad de maquinaria o vehículo que oferte en el Anexo II. 

c) La Solvencia técnica: Declaración (Anexo II) indicando la/ maquina/s y/o vehículo/s disponibles 

para su arrendamiento. Para ser admitidos los licitadores deberán disponer de al menos una unidad 
de cualquiera de los tipos de máquina o vehículo relacionados en apartado 3º de este Pliego de 

Cláusulas Administrativas. 

Tras la revisión de los requisitos mínimos enumerados anteriormente, para la admisión de la 
oferta del licitador de acuerdo con  los niveles requeridos en Pliego, resulta la siguiente 
calificación: 

EMPRESA 
Incumple 

Requisito nº 
Admisión / 
Exclusión 

AXOR RENTALS, S.L. Ninguno Admitido 

EXCLUSIVAS DE MAQUINARIA Y EQUIPOS, S.L. Ninguno Admitido 

RUTAS RÍAS BAIXAS, S.L.U. Ninguno Admitido 

 

4. ADMISIÓN DE LICITADORES PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS ACUERDOS MARCO  
 

Efectuada la calificación administrativa de la documentación presentada en esta 1ª Fase, han 
resultado admitidos los siguientes licitadores: 

 

EMPRESA CIF 

1 AXOR RENTALS, S.L. B01213032 
2 EXCLUSIVAS DE MAQUINARIA Y EQUIPOS, S.L. B74233610 
3 RUTAS RÍAS BAIXAS, S.L.U. B94021029 
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Los licitadores admitidos deberán aportar la documentación solicitada en el apartado 8 del 
Pliego, para celebrar los correspondientes Acuerdos Marco, en el plazo de diez días hábiles 
desde la fecha de recepción de la comunicación del requerimiento. 
 
Mesa de Contratación de la Unidad Territorial Noroeste 
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